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Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

CP-CPJ-006-2020

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Términos de Referencia p

Procedimiento de Comparación de Precios, incluyendo las adendas realizadas
los mismos:

CP-CPJ-005-2020

b) De conformidad con los Términos de Referencia y Cronograma de Ejecución,

nos comprometemos a cumplir con los servicios conexos:

Lote 6. Readecuación de área para Centro de Entrevistas en el Palacio de

Justicia de La Romana

c) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de ciento veinte (120)
días, contado a partir de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas,

de conformidad con los Términos de Referencia del Procedimiento

Comparación de Precios. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en

cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

d) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de

fiel cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Términos de Referencia
del Procedimiento, por el importe del UNO POR CIENTO (1%) del monto total de
la adjudicación.

e) Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de
una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los

Términos de Referencia del Procedimiento de Comparación de Precios.

f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o

proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles

por el Comprador para presentar ofertas.

g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se
encuentra incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación

contractual, hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada

como la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Fernando Montítía en calidad de representante debidamente autorjzado^^ara actuar
en nombre y represOTtación de COFEMONT, SRL

Firma

Sello(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre'4

OofnN*^



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana
Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán

sustitutos.}

CP-CPJ-006-203^vO^

-ii
/!

Fecha: 07 de octubre 2020

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-31-62235-6

4. RPE del Oferente: 69430

1. Nombre/ Razón Social del Oferente; COFEMONT, SRL

Domicilio legal del Oferente: BARTOLOME COLON NO.08, SECTOR 24 ABRIL, DISTRITO

NACIONAL

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre; FERNANDO MONTILLA

Dirección: BARTOLOME COLON NO.08, SECTOR 24 ABRIL, D.N.

Números de teléfono y fax; 849-638-0115 Y 809-979-8079

Dirección de correo electrónico; COFEMONT@GMAIL.COM

k fEfiN4
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CONTMTMIONES
PUBLICASCP

Registro de Proveedores del Estado

Constancia de inscripción

RPE: 69430

PORTAL
TRANSACCIONAL
<"C iMÍ'kA-y IX(MIN[CANA

ce c 'i, fr, . % P »s •

Fecha de Registro: 9/8/2017

Razón Social: Cofemont, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación Empresa: Micro Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Bartolomé Colón , 8, 24 de Abril

10404 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de Contacto: Fernando Montilla

Observaciones:

Fecha Actualización: 4/1

No. Documento: 131622356 - RNC

Provee: Servicios

Registro de Beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Actividad Comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción
25100000 Vehículos de motor

25170000 Componentes y sistemas de transporte
27110000 Herramientas de mano

30100000 Componentes estructurales y formas básicas
30110000 Hormigón, cemento y yeso

30160000 Materiales de acabado de Interiores

30180000 instalaciones de plomería

30200000 Estructuras prefabricadas

30220000 Estructuras permanentes

31150000 Cuerda, cadena, cable, alambre y correa
31160000 Ferretería

31210000 Pinturas y bases y acabados

31260000 Cubiertas, cajas y envolturas
39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel; (809) 682-7407
www.comprasdominicana.aov.üo | www.ducp.tiob.do



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

"AÑO DE LA CONSOUDACION DE LA SEGURIDAD AUMENTARIA"

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0220952724368

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
COFEMONT SRL, RNC No. 131622356, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL SAN CARLOS, está al día
en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ACTIVOS IMPONIBLES

UBIS

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los siete (7) días del mes de octubre del año
dos mil veinte (2020).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juido de valor sobre la veracidad de las dedaraclones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de veríficadón posterior.

• Este documento no requiere fírma ni sello.

mon

í ; --y

Verifique la legitimidad de la presente certíficadón en littp://www.dglÍ.gov,do/verfflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).
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CONmAnCIONES
PUBLICAS

nMWfflMU f M SEcni.'xMitriCP PORTAL
TRANSACCIONAL

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos
56100000 Muebles de alojamiento
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones
72130000 Construcción general de edificios

81100000 Servicios profesionales de ingeniería

81150000 Servicios de pedología

Portal Transaccional - 20/9/2020 7:16:38 p.m.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.comprasdominicana.aov.dQ ] www.dgcn.gob.do



República Dominicana

Ministerio de Industria, Comercio y Mipymeá^.

Santo Domingo, R.D

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaría"

Dirección de Comercio Interno

CERTIFICACIÓN

PERSONA JURIDICA

(RENOVACION )

-  4 - \

US
;• O

El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, a través de ta Dirección de Comercio Intemo,

CERTIFICA que la empresa COFEMONT SRL, con RNC No.131622356, con Registro Mercantil

N0.139137SD, emitido por la Cámara de Comercio y Producción de SANTO DOMINGO, con los

Estados Financieros correspondientes al año 2019, la certificación de la DGII al día con las

obligaciones fiscales y la certificación de la TSS al día con las obligaciones laborales, clasifica en el

renglón de MICROEMPRESA DE ACUMULACIÓN, según la Ley 187-17, de fecha 28 de julio del
2017 que modifica la Ley 488-08, de fecha 19 de diciembre 2008, sobre el "Régimen Regulatorio para

el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas" (MIPYMES).

En tal virtud, dicha empresa, cumple con los requisitos para obtener los beneficios establecidos en las

políticas públicas de apoyo para el desarrollo de tas MIPYMES.

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses a partir de la fecha y se expide totalmente gratis.

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana a los (1) días del mes 9 del

año (2020).

Lic. Claudio Fernández Marti

Director de Comercio Intemo

CFM/mc

moflí

28571

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No. 306, Sector Bella Vista Santo Domingo, D.N.

Apartado Postal : 10121 /Teléfono (809) 685-5171 - Fax (809) 200-5171

Pág. Web. www.micm.gob.do



CCLECIClCHlMi^SC

It ISEtMECCS, ACCI lEEítf í
^ AEX lHE»»iSC EES (CtEIA)

APELLIDOS:

Montilla

NOMBRES:

Fernando

^ÜEÍjdí,

Firma colegiado

PROFESION:

Ingeniero t i\il
EXEQUATUR77Í D/F: 31/12/2011

CEDULA:010-0074393-8

COLEG\ATURA:26427

Firma Presidente

'oM'(V

fiaONr

monr



1/9/2020 https^/codiaeniinea.cofn/Home/Print

CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CALLE PADRE 0iLLtNI No

CIUDAD CaONlAl

CABLE CÍXXAAPABTADO

íANTO DOMINGO, «PUBLICA DOMINICANA

{ nu I p-íf^'dt-r'ciacocliiKenlfjIííqrMil.com • wwrt org lIc

PNl .101 CxW 2

Tei a29 378 0018

0*°^""'O W
"AÑO DE LA REINGENIERÍA Y EL RELANZAMIENTO CODIANO"//i" » o \

I  .o V

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el señor(a)

FERNANDO MONTILLA aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa portador(a) de la Cédula de

Identidad Electoral No. 01000743938 , es miembro del Colegio Dominicano

de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), regístrado(a) con la

Colegiatura No. 26427, Exequátur No. 771 , de fecha 28/10/2006

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 11 días

del mes de Septiembre del año 2020.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

O

A6RIM. VICTOR TORRES ROSA

Colegiatura 20359

Secretario General CODIA

ING. IND. FRANCISCO DE JESUS MARTE RODRIGUEZ

Colegiatura 16195

Presidente CODIA

'I

Pominqo

.ttps://codiaenlinea.com/Home/Print 1/1
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Consejo del Poder Judicial

Repdblica Dominicana

No, EXPEDIENTE

CP-€RW)0&-2a20

07 de octubre de 2020

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Curriculum VItae

Página 1 de 4

Función Prevista en ei Contrato ENCARGADO DE EJECUCION DE OBRA ' . fo \

1. Apellidos: Montilla

2. Nombre: Femando

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 03 de febrero 1981, Azua, Rep. Dominicana

4. Nacionalidad: dominicana

5. Estado Civil: Casado

6. Formación: Ingeniero Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico:849-638-0115

m

/'■-á; J-* %. '> V .'iI  .O ,h:. it ^ K -u t. ; I
'^2 II

Instituciones Fecha Titulación

Universidad Autónoma de Santo

Domingo (UASD)

De

(01/01/2001)
A (28/10/2006)

Ingeniero Civil

Maestría En Administración de

la Construcción (UASD)

De 08/2016-

actulidad

Administración de la Construcción

Instituto Conin 2010 Análisis de Costos Presupuestos

8. Conocimientos lingüisticos:

/UR.10.2012

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expedente tfe Compras

CP
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(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

—

Español Lengua Materna 4.5 4.5 4.5

English Intermedio 3 3 3

•-7

9. Afiliación a organismos profesionales:

10. Función actual: Miembro

11. Otras competencias. (Informática, etc):

12. Años de experiencia profesional: 12 años

13. Cualificaciones Principales:

14. Experiencia especifica en países no industrializados:

Sjfm

- «'

•■FlMOa

TH

S'

País
Fecha

Título y breve descripción del
proyecto

De (mes/año) a (mes/año)

15. Experiencia Profesional:

Fecha Lugar
Empresa/Organiza

ción
Cargo

Descripción del
trabajo

De (2009
2017)

Santo Domingo Ingeniería de

Instalaciones C. por

A. (INICA)

ingeniero Residente
en Obra

Asignar tos Talleres
Diarios en Obra.

Supervisión de la
Colocación déla
Instalaciones
Sanitarias y de
Aire Acondicionado
en

General.

Verificactón de la
Calidad de los
Materiales Recibidos

en Obra.

/UR.10,2012

DISTRtBUCiÓN
Original 1 - Expediente de Compras
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Elaboración Bitácora

Diaria.

Requisición de

^ Materiales.
I

(Reporte Diarlo Horas
/Mano de Obra.

Reporte de Avance

de Cubicación.

Elaboración

Borrones Planos

As-bult

2017 Santo Domingo INVERSIONES

PAÑA MEJIA

Sub-Encargado de

Cubicaciones y de

la Supervisión

Supervisión General

de los Trabajos de

Construcción de La

2da Línea del Metro

de Sto. Dgo. de las

Estaciones 15,16 y

17

Supervisión de la

colocación de

Gunitado en tos

Túneles del Metro.

Elaboración de

Cubicaciones.

Elaboración de

Solicitud Órdenes de

Cambio.

Análisis de Costos y

Presupuesto de las

Partidas no

contemplada en los

Presupuestos.

Elaboración de

Nuevos

Presupuestos.

Elaboradón Informes

Bimensuales y
Cubicadones Finales

para Cierre de

Contratos.

/UR.10.2012

DISTRtBUClÓN

OrigJnal 1 - Expediente de Compras

SSrMmkMen
V.? ̂  ramau
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(2017-2019) Santo Domingo COFEMONT. S. R. Gerente General Construcción General

del Proyecto.

L.
Elaboración de

Cubicaciones.

Pago de Nóminas

Programación de

Actividades

16. Varios.

a. Publicaciones y Seminarios;

b. Referencias:

Firma:

Sello

.1.. ̂

ii o; »
w.

. r

\\
\\

/UR.10.2012

DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

Cp



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

Comité de Compras y Licitaciones

CP-CPJ-006-2020

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, Fernando Montilla, con número de cédula de identidad y elect

0074393-8 y con domicilio en la calle Bartolomé Colon No.B, Sector 24 de

calidad de Gerente, actuando en nombre y representación de COFEMONT, SRL,

No. 1-3162235-6, con domicilio en la calle Bartolomé Colon No.8, Sector 24

conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facu

estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimie
de la convocatoria de Comparación de Precios No. CP-CPJ-006-2020 del Consejo del
Poder judicial para la adecuación de Readecuación de área para Centro de Entrevistas

en el Palacio de Justicia de La Romana, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL
JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre Compras

y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de COFEMONT, SRL con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas

ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los

motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los 07 días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020).

d^ M



COFEMONT
constructora

Santo Domingo, D.N.

07 de octubre 2020

Señores:

CONSEJO PODER JUDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones

Estimados;

Nos complace saludarles, la presente es para hacer formal presentación de nuestra

compañía, COFEMONT SRL, fue fundada el 11 de Julio del año 2017, nuestra actividad

comercial principal es, DISEÑO, CONSTRUCCION, SUPERVISION Y FISCALIZACION DE

PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL Y ARQUITEaURA. La misma está representada por el

ingeniero FERNANDO Montilla de cédula No. 010-0074393-8, no comprometemos con

la puntualidad y el compromiso del desarrollo de los trabajos según el cronograma y los

fondos aprobados, según nuestra cotización para el proyecto por la institución bajo el

proceso de Referencia CP-CPJ-006-2020, Readecuación de área para Centro de

Entrevistas en el Palacio de Justicia de La Romana

Sin más en particular.

Ing. Fernando Montilla

Codia: 26427

Gerente y Representante

@(849]Ó38-01IS

^ Boriolomé Colón N.B, Sector 24 de Abril
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Año de ta Consolidación de la Seguridad Alimentaria

A QUIEN PUEDA INTERESAR

/  c 'Sñ ^,

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
COFEMONT SRL con RNC/Cédula 1-31-62235-6, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a
la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que COFEMONT SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
esteblece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación tiene una vigencia de 30 días, a partir de la fecha y se expide totalmente gratis sin costo alguno a
solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 5 días del mes de Octubre del año 2020.

V  A ■■ -
Directora

iCti a* t'niiloaoor

RNC 1-31^2

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente direixión:
https://www.tss2.gov.do/sysA^erlficarCertlficacion.aspx

E introduzca los siguientes datos:

• Codigo: 1689574-U2005982-52020

• Pin: 3909

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Posíal 10106
Tel 609-682-2688 Email: servicioalclíente@camarasaniodomjngo.do Websile: www.camarasantodomlngo.do RNC

CAMARA
L C*.^L srio V PRCQUCCICN

SANTO DOMINGO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASArJTOnnMlMf^n |)0

u
registro
mercantil

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON
U LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE;

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD L6MITADA
REGISTRO MERCANTIL NO. 139137SD

DENOMINACIÓN SOCIAU COFEMONT, S.R.L.

SOaEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 13/07/2017

RNC: NO REPORTADO

FECHA DE VENCIMIENTO: 13/07/2021

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL 100.000.00

MONEDA: ROS

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTiVA/AaO: 11/07/2017

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: NO SE HA MODIFICADO

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

DOMiCILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: BARTOLOME COLON. NO. 8

SECTOR: 24 DE ABRIL

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

\"v.

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDADÓN: 31ACF327-4A2A-4887-9174-ADB32483E9EB RM NO. 139137SD PAG. 1 de 4
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Ave. 27 deí^ebrero No. 228. La Esperilla. Torre Frlusa. D N, Código Postal 10106
Tel.809-682-2688 Email: servicioalcllente@camarasantodomingo.do Website' www.camarasantodomingo.do RNC; 401023687

TELÉFONO íl}: (849) 638-0115 ^ ̂
TELÉFONO (2): (809) 979-8079 /O
CORREO ELECTRÓN::CO:COFEMONT(S)GMAILCOM \ \
FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVIC!0, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIE^
ARQUITECTURA. SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN EN GENERAL SERVICIOS DE INGENIERÍA CIVIL, ARQUITECTURA Y
AGRIMENSURA, SERVCCIOS DE CONSTRUCCIONES RURALES Y URBANAS. SERVICIOS DE REMODELACIONES
ARQUITECTÓNICAS Y EXCAVACIONES. SERVICIOS DE PINTURA EN GENERAL, COMPRA, VENTA Y TRABAJOS DE
PINTURA EN GENERAL. SERVICIOS DE EBANISTERÍA EN GENERAL SERVICIOS DE PLOMERÍA EN GENERAL. VENTA DE
MATERIALES FERRETEROS, PINTURA, CEMENTO, VARILLA, AGREGADOS, MADERA DE TODO TIPO, SIN SER ESTOS
LIMITATIVOS. MANTENIMIENTO EN GENERAL DE EDIFICACIONES. SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, REALIZACIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS OBRAS CIVILES DE CONSTRUCCIÓN TAMBIÉN RECONSTRUCCIÓN Y REMODELACIÓN
DE OBRAS, APARATOS Y SISTEMAS DE TODAS CUSES REUCIONADAS CON U INGENIERÍA Y ARQUITECTURA.
EUBORACIÓN DE PRESUPUESTOS DE OBRAS CIVILES Y ARQUITECTÓNICAS. TODA ACTA/IDAD RELACIONADA Y
ACORDE A US OBRAS CCVILES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. CONSTRUCCIÓN OE TODA CUSE DE OBRAS
PÚBLICAS Y PRIVADAS ASÍ COMO U PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ORDEN A U CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO
Y EXPLOTACIÓN DE AUTOPISTAS, AUTOVÍAS, CARRETERAS Y, EN GENERAL, TODO TIPO DE VIAS PÚBLICAS Y PRIVADA!
Y DE CUALQUIER OTRO TIPO DE OBRAS. CONSULTORÍA EN PUNIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS,
DISEÑO GEOMÉTRICO DE VIAS, DISEÑO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO, LOGISTICA DE
DISTRIBUCIÓN DE CARGA Y ASESORÍA EN PROYECTOS DE OBRA CIVIL. ESTUDIOS, PUNEACíÓN, DISEÑO, CÁLCULO,
PROGRAMACIÓN, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y
VIVIENDAS DE TODA ÍNDOLE, DE PUENTES, PRESAS, MUELLES, CANALES, PUERTOS, CARRETERAS, VÍAS URBANAS Y
RURALES, AEROPUERTOS, FERROCARRIIES, TELEFÉRICOS, ACUEDUCTOS, ALCANTARCLUDOS, RIEGOS, DRENAJES Y
PAVIMENTOS; Y EN GENERAL TODAS AQUELUS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL SERVICíO DE U

COMUNIDAD EN EL UBRE EJERCICIO DE LA INGENIERÍA Y U ARQUITECTURA. SUPERVISIÓN DE OBRAS,
EUBORACIÓN DE PRESUPUESTOS Y ESPECIFICACIONES PARA DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN, EVALUACIÓN Y TASACIÓN

DE PROYECTOS, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, EUBORACIÓN DE MAQUETAS, DECORACIONES EN
GENERAL. ADMINISTRACtóN Y VENTAS DE BIENES RAÍCES. U FABRICACIÓN, INSTAUCIÓN, ENSAMBLAJE, MONTAJE,
SUMINISTRO, MANTENIMIENTO DE TODA CUSE DE PRODUCTOS Y ELEMENíTOS PROPIOS O DERIVADOS DEL

HORMIGÓN, CERÁMICAS, RESINAS, BARNICES, PINTURAS, PLÁSTICO O MATERIAL SINTÉTICO; AS! COMO DE
ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA PUNTAS INDUSTRIALES Y EDIFICIOS, DE PUENTES, TORRES Y APOYOS METÁLICOS Y

DE HORMIGÓN ARMADO O CUALQUIER MATERIAL CONSTRUCCIÓN, RESTAURACIÓN DE EDIFICIOS BAJO EL
RÉGIMEN DE CONDOMINIOS, URBANIZAOONtS Y TODA CUSE DE EDIFICIOS DESTINADOS A FINES INDUSTRIALES,

COMERCIALES O DE VIVIENDA, BIEN POR CUENTA PROPIA O AJENA. U CONSERVACIÓN ALQUILER DE TODO TIPO DE
EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA, TALES COMO MOTONIVEUDORAS, CAMIONES, MAQUITO, GREOAL,
COMPACTADORES, EQUIPOS DE COMPACTACÓN, RODILLO, PAU MECÁNICA, BOBCAT, SIN SER ESTOS LIMITATIVOS.
TRABAJOS Y REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE
VEHÍCULOS, EQUIPOS AGRÍCOLAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE CONDOMINIOS,
SERVICIOS DE BIENES RAÍCES.

PRINCIPALES PRODUCTOS V SERVICIOS: DISEÑO / SUPERVISION / FISCALIZACION DE PROYECTOS D£ INGENIERIA,
CONSTRUCCION / ARQUITECTURA / AGRIMENSURA. REMODELACION / EXCAVACIONES / PINTURA

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

NO. VALIDACIÓN: 31ACF327-4A2A-4887-9174-ADB32483E9EB RM NO. 139137SD PÁG. 2 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 220. La Esperllla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel809-682«2688 Email: seívjdoaldiente@camarasanlodomingo.do Website: vA*/w.camarasantodomtngo.do RNC: 401023687

NOMBRE DiRECCIÓN RM/CEDULA NACIONALIDAD ESTADO

FERNANDO M-ONTILLA 0/ BARTOLOME COLON. NO. 8
24 DE ABRIL SANTO DOMINGO

MIRNA MARIA MEJIA COHEN C/ BARTOLOME COLON, NO. 8
,24 DE ABRIL SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

/PASAPORTE

010-0074393-8 REPUBLICA

DOMINICANA

CIVIL

Soltero(a)

001-1775474-7 REPUBLICA
DOMINICANA

Soltero(a)

CANTIDAD CUOTAS SOQALES: 100

NOMBRE

FERNANDO

MONTÍLLA

CARGO

Gerente

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN

W

RM/CÉDUU NADONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE • CIVIL

0/BARTOLOME COLON. NO 010-0074393- REPUBLICA Soítero(a)
8 24 DE ABRIL SANTO 8 DOMINICANA
DOMINGO

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 4 AÑO(S)
,  • • ti L- ..
V .-v

O

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR: ,(  .0 t
flC ®

NOMBRE

FERNANDO MONTILLA

DIRECCION

. . -i' v'

NACIONAUDAD ' ESTADCf^r'^ 'RM/CEDULA
/PASAPORTE

0/ BARToLoME COLON. NO. 8 010-0074393-8 -REPUBLICA Solt
24 DE ABRIL SANTO DOMINGO DOMINICANA

COMISARiO(S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FIUALES: NO REPORTADO

NOMBRE

COFEMONT

NOMBRE(S) COMERCIAi(ES)

NO. REGISTRO

476084

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

NO. VAUDAQÓN; 81ACF327-4A2A-4887-9174-ADB32483E9EB RM NO. 139137SD PÁG.3de4

i



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperllla. Torre Friusa, O.N. Código Postal 10106
TeI:S09-682-2688 Email: 8en/icioa!cliente@camarasantodom¡ngo.do Websile: www.camarasantodomingo.do RNC; 401023687

COMENTARIO(S)

NO POSEE

AaO(S) DEALGUACIL(ES)

NO POSEE

ño

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDSGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB:Vt/WVV CAMARASANTODOMIMGO.rJÜ

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ
JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

Santiago Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea

NO. VAUDACIÓN: 31ACF327-4A2A-4887-9174.ADB32483E9EB RM NO. 139137SD PÁG. 4 de 4



COFEMONT

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (S.R.L)
CAPITAL SOCIAL: CIEN MIL PESOS DOMINICANOS (RD$100,000.00)

NOMINA DE MIEMBROS PRESENTES ASAMBLEA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA "COFEMONT, SRL," CELEBRADA EN FECHA ONCE (11) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE (2017).

SOCIOS

n

INVERSION EN PESOS

(RD$)
Y

VALOR DE CADA UNA

DE LAS CUOTAS

CUOTAS VOTOS

01.

Femando Monfllla, dominicano, mayor de edad,
Soltero, Ingeniero civil, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 010-0074393-8, con
domicilio en la calle Bartolomé Colón No. 8, 24 de

abril, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana.

RD$90,000.00
RD$1,000.00

90 90

J1 l 1

02, (-1^ A ̂ ■

RD$10,000.00
RD$1,000.00 10

o

Mima Airaría Mejia ¿ohen, demínicana, mayor de
edad, soltera, empleada privada, portadora de la
cédula de identidad y electoral No. 001-1775474-7,
con domicilio en la calle Bartolomé Colón No. 8, 24
de abril, Santo Domingo, Distrito Nacional, República
Dominicana.

Total Socios dos (2) PagadasRD$100,000.00
Valor c/u RD$1,000.00

Total

100

Total 1 X
100 U®

Los Abajo filmados CERTIFICAN: que la presente Nomina de MIEMBROS PRESENTES EN LA AS
CONSTITUTIVA DE "COFEMONT. SRL", es correcta, fiel y verdadera; que consta de una (1) página. Lev^tada
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. Rep. Dominicana, a los once (11) días del mes de Julio del
Año Dos Mil Diecisiete (2017).

s; , X

(mÉ/gJ
Remaní Montilla
Presidente Asamblea

SELLO

Mima María Mejia Cohén

Secretaría Asamblea

avfTp oom.jQo

eOCÜMENTO
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200.00
ACTA Y HONINA ASAMBLEA
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1833441C0
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DE LA ASAMBLEA GLNEÍLAL ORDINARIA AM AL DE LA
EDAD COMERCIAL "COFEMONT, S.R.L.", CELEBR.\DA EN FECHA

ECE (13) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018).

En la ciudad de Sanio Domingo, Disiriio Nacional, capital de la República Dominicana^^^..
I  a los trece (13) dias del mes de Julio del año dos mil dieciocho (2018). siendo las u ̂^roo

(04) horas de ta tarde, se han reunido en el asiento social de la sociedad, ubicadjiy^i^v^
^  calle Bartolomé Colón No, 8, 24 de abril, Santo Domingo. Distrito Nacional.
^  Dominicana, los socios de la sociedad "COFEMONT, S.R.L.", que ílguri

nómina de presencia, en virtud de la convocatoria hecha por el gerente a tr
SOCIOS.

Se procedió a comprobar la existencia del quorum necesario para adoptar ia^
resoluciones, para lo cual el gerente de la sociedad redacto la nómina de asistencia, con
las generales y el nijmero de cuotas de cada miembro presente, los cuales firman dichas
listas.

El gerente dio apertura oficial a la asamblea sometiendo la agenda del día. la cual, luego
de ser conocida por los socios y sometida a votación fue aprobada, quedando ^ ■
establecida de la manera siguiente, a saber: ^

AGENDA DEL DIA:

Punto 1: Conocer y aprobar el informe del gerente sobre los estados financieros
correspondientes al ejercicio social comprendido entre el día 13 de julio del año dos mil
diecisiete (2017) hasta el 31 de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).

Punto 2: Otorgar debido descargo al gerente, señor FERNANDO MONTILLA, por el
ejercicio de sus funciones con relación al año 2017.

Punto 3: Proceder a nombrar el nuevo gerente.

A seguidas el gerente procedió con la lectura en voz alta, del informe correspondiente,
previamente mencionado, el cual se transcribe a continuación:

INFORME QUE RINDE EL GERENTE DE LA SOCIEDAD COMERCIAL

"COFEMONT, S.R.L.", A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL,
CELEBIUDA EN FI'XHA TRECE (13) DF JULIO DEL A.NO DOS MIL
DIECIOCHO (2018), RELACIONADA CON LAS ACTIVIDADES DEL

EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DESDE SU CONSTITUCION £N FEeHA
13 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (20J7J HASTA^IRAI DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2I

DOCUWENXrtREGJ6TRA00



moni
guidos socios:

place presentar el informe que hemos preparado, de acuerdo a lo dispuesto por el
articulo 33 de los estatutos sociales de la sociedad, sobre la situación financiera de la

misma, correspondiente al periodo social comprendido entre desde la constitución de la
sociedad en fecha 13 de julio del año dos mil diecisiete (2017) ha.sta el 31 de diciembre del

año dos mil diecisiete (2017),

Mediante dichos estados financieros, se puede demostrar que para el 31 de diciembi"ú'''^cl^
año dos mil diecisiete (2017). la sociedad contaba con un total de activos coimi^cr
correspondiente a la suma de cien mil pesos (RDSIÜO.UOO.OO). asi como un total de
y capital correspondiente a la suma de cien mil pesos (IU3$ 100,000.00). por lo que esq.os^íl
momento nuestra suma en patrimonio societario.

Por su parte, la sociedad no ha realizado inversiones en trabajos de ningún tipo.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los trece (13) días del mes
de julio del ano dos mil dieciocho.

\\

.-JjMhmLi-
Fernando Montilla

Gerente

Leídos los referidos documentos, el gerente otorgó a los presentes media hora para que
expusieran sus ideas al respecto de las resoluciones a someter a aprobación.

Todos los presentes expresaron que no tenían nada que agregar a lo expuesto,
pasándose entonces a discutir los asuntos enunciados y adoptándose las siguientes

resoluciones y acuerdos:

PRIMERA RESOLLICION

La Asamblea General Ordinaria celebrada por los socios de la sociedad comercial

"COFEMONT, S.R.L.", en ejercicio de las atribuciones que le confieren los estatutos

sociales de la misma, resuelve aprobar como a los efectos aprueba, el informe

presentado por el gerente de la sociedad en cuanto a los resultados de las operaciones

comerciales realizadas desde la constitución de la sociedad en fecha 13 de julio del año

dos mil diecisiete (2017) hasta el 31 de diciembre del año dos mil diecisiete (2017).

Sometida a votación esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

CAM/W
-  re ♦ MCDyeaon
<?ANTO DOMINGO

rOCUWENTO
RECrC-TRAOO



SEGUNDA RESOLUCION

La Asamblea General Ordinaiia celebrada por los socios de la sociedad comercial
COFEMONT, S.R.L. , en ejercicio de las atribuciones que le confieren los estatutos

sociales de la misma, proceden a otorgar, como al efecto otorgan el debido descargo al
gerente, señor FERNANDO MONTILLA, por el ejercicio de sus funciones con
relación al año 2017.

Sometida a votación esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

tercera RESOLUCION

La Asamblea General Ordinaria celebrada por los socios de la sociedad comercial
COFEMONT, S.R.L.", en ejercicio de las atribuciones que le confieren los estatutos

sociales de la misma, proceden a nombrar, como al efecto nombran al sen
FERNAN^DO MONTILLA, como gerente, para el nuevo periodo social. .

Sometida a votación esta resolución es aprobada a unanimidad de votos.

Y no habiendo nada más que tratar, e! gerente dejo clausurada la cesión, siendií- Tas
cinco (05:00) horas de la larde, del día, mes y año que figuran en la cabeza de esta a
levantando la presente acta, la que después de leída por los accionistas presentes
debidamente representados en la asamblea, la finnan lodos por encontrarla correcta.

Por si y por COFEMONT, S.R.L.:

 vnv X.

' ' n. ^ o
<

%
 .

r. ;

-íÉhdilk'. a

FERNANDO MONTILLA

Gerente

ív/íi /r fJka ̂ ■
MIRNA MARIA MEJIA COHEN

Socio

Q^í^our

moiiT /•'

W'ÚTOOOMtNGO
DOCUWlENtO



NOMiNv iM nusi\n\ m los sík ios olí ASlsnl Ko^ a la asambixa

(;lni k\i i>uniNvuiA anual iíi: la so( ¡i dai» í omi iu ial "íoí lmont,

S.U,l t l LMIU VOA LN LM IIA l ULl 1 Oi| DL JULIO IILL AÑO DOS MIL

nil c IO( tlO(201Kl

SOCIOS

4

01.
FvniAndn

N\»llcro. IT»

idcnlid.id

liotnicilio c

•ibril. Sann

L'>oinmtc.uv

MoiiiiMu, dominicano, mayor de edad.
j,emero cisiK poriador de la cedulo do
>  elecioral Nt». illO-Ü074."lfi.V8. con
•n 1.1 . alie Barlolomt^ Coldn No. 8, 24 de
• Doinineo. Distnio Níicional, República
I

iáiijiJilüW
'H'

«2.

Minia Miirlu Mejiu Cnltdii, doinínicanu. mayor de
edad, soltera, empleada privada, potladora de la
cédula de ideniidad y electoral No. 001-1775474-7.
con domiviliü en la calle Uuin>lonK^ Colón No 8. 24

de abril, Santo Domingo. Distrito Nacional.
República Dominícatu»

Total socios: dos (2)

INVI USIflN F.N

PKSOS |l<l>'i;) Y

V ALOK IJI;

C ADA 1 NA DF

I.ASt I O I AS

RDSMO.OOOOO

Rnti.oüooo

RDSIU.OOOOO

RDSl.tmo.üO

Puuadas

RDSIOtl.tlOO.ÜO
Valor c/u

RUSLÜDO.OO

CUOTAS VOTOS

om.nu
Total

100

Total

Ixi* abajo firmados, CERTIFICAN: que la présenle nómina de los socios presentes en la
Asamblea (ícncral Ordinaria Anual de la sociedad comercial "COFEMONT, S.R.L." es correcta,

fiel V verdadera, y que consla de una (I» página. Levantada en la ciudad de Santo Domingo de
Gü2inán, Dislrito Nucionai, República Dominicana, a los trece (13) dias del mes de julio del año
dos mil dicciocho(20l8)

¡(di(i /-P ■
MIRNA MARIA MEJIÁ COHEN

Socio

FER.NANI^O MONTILLA
Gerente

ítRNANO

l % % X* ' K .4 * A*» f *



INFORME Ql'E RINDE EL GERENTE DE LA SOCIEDAD COMERCIAL
•COFEMONT. S.R.L.", A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANT AL.

CELEBRADA EN FECHA TRECE (13) DE .11 LIO DEL AÑO DOS MIL
DIECIOCHO (2018). RELACIONADA CON LAS ACTIMDADES DEL

EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DESDE SI CONSTITLCION EN

FECHA 13 DE JL LIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017) HASTA EL 31

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE (2017).

Dislinguidos socios:

Me place presentar el inlorme que hemos preparado, de acuerdo a lo dispuesto por el
articulo 32 de los estatuios sociales de la sociedad, sobre la situación tinanciera de la

misma, correspondiente al periodo social comprendido entre desde la constitución de la
sociedad en fecha 13 de julio del ano dos mil diecisiete (2017) hasta el 31 de diciembre
del ano dos mil diecisiete (2017).

Mediante dichos estados financieros, se puede demostrar que para el 31 de diciembre
del ano dos mil diecisiete (2017). la sociedad contaba con un total de activos corrientes
correspondiente a la suma de cien mil pesos (RDS 100.000.00), así como un total de
pasivo y capital correspondiente a la suma de cien mil pesos (RDS 100,000.00). por lo
que ese es a! momento nuestra suma en patrimonio societario.

Por su parte, la sociedad no ha realizado inversiones en trabajos de ningún tipo.

En Santo Domingo, Distrito Nacional. República Dominicana, a los trece (13) días del
mes de julio del año dos mil dieciocho.

</.

^ .
Femando Montilla

Gerente

urnxa/
stíONr

mom
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Consejo üel Poder Judicial

República Dominicana
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EXPERIENCU COMO CONTRATISTA

Nombre del Oferente:COFEMONT, S. R. L. 131622356

Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos 03 años.

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ4)0«Q20

Página 1 de 2

07 de octubre de 2020

1/

c

\( Título del proyecto/
r  Tipo de Obra

L

Valor total de

bienes y/o
servicios del

que ha sido
responsable el
contratista

Período

del

contrato

Fecha de

comienzo

% del Bien

y/o Servicio
completado

órgano de
contratación y

lugar

Titular

principal (P) o
Subcontratista

(S)

Datos de

Contacto

¿Certificación
definitiva

expedida?
Sí-Aún No

(contratos en
curso)-No

1 A) Nacionales

SCONSTRUCCION DE
CANCHA DE

P BALONCESTO Y

DVERJA PERIMETRAL,

S CENTRO EDUCATIVO

^LA LUISA

RD$3.300,000.00 2017 AGOSTO

2017

100% CONSORCIO

TECHINDUST

S CONTRATO-

RECEPCION

SI

CONSTRUCCION 5

CASAS CONOMICAS

BLOQUE 1 Y BLOQUE

II VISTA HERMOSA

5,5000,000.00 2018 JULIO 2018 100% CONSTRUCTORA

CIASERVIS

S RECEPCION

DE OBRA

REPARACION DE

TECHO E

IMPERMEABILIZANTE

MERCADO DE

CRISTO REY
y  ̂ '

RD$222,474.74 2019 SEPTIEMBRE

2019

100% AYUNTAMIENTO

DEL DISTRITO

NACIONAL .

/

^

C

m^

ORDEN DE

COMPRA

NO

/UR.02.2014

WflNC 1-31-6223^3/

Originai 1 • Expediente de Compras



COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA ADMINISTRATIVA

COMISION NACIONAL OE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

i'Pro-co.mpctencia; ' • v.

•L^fn 1:
.[ y¿<-'.nn"T /: ■

'■■31- - -3S-6 /■'/
\K.

ACTA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS
HABILITACION DEL PARQUEO Y OTROS TRABAJOS DE TERMINACIÓN DEL EDIN RO-
COMPETENCiA. {Referencia; PRO-COjMPnTENCIA-CCC-CP-2019-0005). v \

V.;;\
Afta Núm.

'•.•. 'vT' ; '• .;f C. ' .. .. Coeiision

Nocionol de Detenso de la Compctencio (PRO-COMPETENCIA; Jhoricnn/
Rodríguez Rosario r' ; -,n .: ■ ' v., .¿t - C
Rhíno Minoska Peguero Dumé • , n- , ; Ar - • Juitssa
Antonio Cruz Gómez ; • " . Lorena Mercedes Jiménez Michcl

:  Alessika Nicoíe Noiasco Rtchiez * .

AGENDA:

ÚNICO: c r' , r;* - Referencia núm. PRO-
COMPETENCIA CCC-CP-2019-0005 HABlUTACiON DEL PARQUEO Y

OTROS TRABAJOS DE TERA4INACIÓN DEL EDIFICIO DE PRO-COMPETENCIA."

RESULTA: ::- . • --- • •• /" '

"itepe fC'.-i':..''• •. -• c ■' ' ■■'■■-zt.'-'' :■ ■

,:; ■■ - - i- : , - ^ PRD-COMPETENCIA-CCC-CP-2019-0005 . .

'THABILITACIÓM DEL PARQUEO Y OTROS TRABAJOS DE TERMINACIÓN DEL EDiFICIO DE PRO-
COMPETENCIA. '

RESULTA: .. -

COMPETENCIA-CCC-CP-2019-0005

PRO-



Ali

- i "HABILITACIÓN

ROS TRABAJOS DE TERMINACIÓN DEL EDIFICIO DE PRO-COMPETENCIA.'

;  ■ ■ • ' , - ■ - vsj'r .-i. • • *.;

-  " - • ► - c •' PRO-COMPETENCIA • .
"  ' " * •. i Tluf •. Of ■- I : •

"  "" ^ «a-'- . :•

INGENIERIA VERTICAL. S.R.I.. CONSTRUCTORA MASBERT, S.R.L. COEEMONT, S.R.L.,
PROYECTOS GENERALES RG. S.R u.. iNG. CRISTIAN VASQUEZ VILLANUEVA.. AVI

CONSTRUCTORA, S.R.L., CONSTRUCTORA LUSAMA. S.R.L.. - «t-V w . '
--r. ... PRO-COMPETENCÍA ; . • • - - ; r-

RESULTA:

.-.■•■-'jb'c e*' í: tr; r'- -

. "' •!C ■' j "ifí ' j — í , ... - '

-  j.v'v c;c'o co i-

.  PRO-COMPETENCIA

'e- -..¡«JC ::

: i ,

-  'e'

■■■ j ^c'-r-iicz

,'r. dcÁ :if:

DIOGENES AUGUSTO MATOS GARCÍA

.Je :;c-' :

-h : ?• I • i j í

RESULTA;

,J..< ."yv-'

"ios e- ol i' ■ 'T

•  '■ ■'•r- ,: ,

ilfo.". . Cr •• Lft',

co:-^ ^e'vr.r- .  -fti ■

.  • Gcr-- ^ -os j-.; PRO-COMPETENCIA : -
osor :Jo au; -j;Ten t- ^o/ n DIOGENES AUGUSTO MATOS GARCÍA.

RESULTA;

COMPETENCIA sc r:

~  : :¡-r os ', -.*•

GARCÍA o-?-.:;.- -.ir r

RESULTA:

r-.;.; - • i:- .'i-1 j^e' ' ■ '

Z, • LV '*■ -«r- "

■  '-'an r-.^evo /ez

PRO-

uoe

s..;j !-

iC n -ii-.o-

■  • i'.; -y-O'- - -.z <k. ■.

i.* "■

■"cg«

-V
I e. DIOGENES AUGUSTO MATOS

DIOGENES AUGUSTO MATOS GARCIA.
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PRO^COMPETrNCIA-CCC-CP-2019-0005 HABILITACION DEL PARQUEO Y

OTROS TRABAJOS DF TERMINACIÓN DEL EDIFICIO DE PRO-COMPETENCIA. '

RESULTA: - ic .• • . •• ■ • ;<: : •: • -* • . viJ.;.

■  -2. r ; . ■2- - .2 -cr ■ :: INGENIERIA

VERTICAL, S.R.L, CONSTRUCTORA MASBERT, S.R.L, COFEMONT, 5.R.L., PROYECTOS
GENERALES RG. S.R.L., ING. CRISTIAN VASQUEZ VILLANUHVA, AV! CONSTRUCTORA. S.R.L.,

. CONSTRUCTORA LUSAMA, S.R.L., . -:-r

RESULTA: - .u -' iv • -ic ajrcr'virc w-r {i • • .. '5-'--:c "S ' ' ••• elehr

-i .V ■• :i e;'- • aje • .

f. :j >'• . • "aro .• -r..;; "r. ror-.jTO'?:- '

CONSIDERANDO; '■ «n „• »"i- ;.t; • -o*;

' 'r.'" .. "e*. Ct; - • -

-•• 'i? .2: "Orc:-

-■-•''Ci-'ic-Tí'ce ••: :

n ct'---^.V?irac'''2 • 'OS

■^V.ir O-'r

cc ■. • • •

CONSIDERANDO: 0.íe ol ' :j'.: --r .¡-..i-rac O' - :• i»*-

'  • ■'1 jigc^" '•'.'•-r.'-'cr ..uorp . ■ ■ i ••• e e2. . c :í _•• pr"-i-jcJ

CONSIDERANDO; Gye 5 v" :. v X :::?- '• ^ a-: .¿. -.áu-Oc íoí--.. C;-' ... - .c---

toro.- Ser . -Soncss C"C- - Oá'cr' .-vce Z-.'^ ~ oc- 2-cc
J.:'-; .•■-T".- ; rj?; .- y.. .• ■ .• w^' e'' ' 5.«' " '.iC

CONSIDERANDO:
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\\%^^ Nfí^^^,ETÍ!ÍCíÍA-CCC-CP-2019-0005
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:  "HABíLiTAClÓN DEL PARQUEO Y
DE ,t;ÍRMINACION DEL EDIFICIO DE PRO-COMPETENCÍA.";

CONSI

CONSIDERANDO: -• V •; -i ~ •" ." -i ' r 'ir:; ■•:-'•*•?

CONSIDERANDO; .,, - -r . . ^v

-  . PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2019-0005 ::■: • HABILITACIÓN DEL PARQUEO Y
OTROS TRABAJOS DE TERMINACIÓN DEL EDIFICIO DE PRO-COMPETENCIA.

•• -- .--- Cbristian J VósquGz Vifianucva i
j  .■ presenta un error de

vigencia en ¡o fianza de seriedad do fa oferta =.•
documento no subsanabie !o descalifica de/ proceso

COr-BMONT SRL

CCC-CP 2019-0005 :

7  •• . PROCOMPeTBNC/A-

-r - COFBMONT SRL *

CONSIDERANDO: O.-. c;c cc'J -cr

sos , -•' •'7' evG:-'-'-'.:!s-i:-,0''-e= =:i-*-=r -G'
A  I r

V  ..v.';"'n*0C'0"Cv .c-, / 'o;:.,.

'  PRO-COMPETEMCIA-CCC-CP-2019-0005

VISTA: 'ff y "

n
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:; Comisión

i de la Competencia (PRO-COMPETENCIA)

VISTO;

T.es de 5e;ji";er-;-.r^'

;■ '■ '-i- ^_cr *' 'j- . _o-"'c;'jí

;r:< «'-¡'i c. ••:

VISTO: = evaijcc'óp ilc C'e-!c:f Téc":-^-. Sobfe A rencbb p>or a pe-"c- c:e.''ap.ado Sto
T j" •'•■.• ^ iv) ae O"'. "r- ."-? " v.

VISTO: 5' -íor- - •scomendacc'i de

' ¿i) ce .ti*.: ' C''»o ¿O ! ̂
".uciof" eiCwC "UC cor \c.1 Cv-C Je

VISTAS: L:- 2i pierc:-- o.e :c-' -*cr- ci.. pfDce--

u ^  'iTÍ f' ® i* ' 1 ¿ '

r »ylrnf^f:^ ]V'' C/u/

\"-C -
RESUELVE

PRIMERO: ACOGER APROBAR, •v í-ie '-

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2019-0005

i'C '■¡•'s fli''"': í: • • ' r-

SEGUNDO: ADJUDICAR : COFEMONT, S.R.L., . .

HABILITACIÓN DEL PARQUEO Y OTROS TRABAJOS DE TERMINACIÓN DEL
EDIFICIO DE PRO-COMPETENCIA . . d. DOS MILLONES

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS (RD$2.49Ó.704.Ó4)

TErXERO: ORDENAR ;. -

'{V
.V

fesi'l'cdos c pcf-cipo- i ic; v cj.':b el exced^en-e n- Ler.- »-,'

c}'."-v;e ; .e

oca. d: I - • r, r- - •; • - ;-!• ry;/»"- • • i 'ir; i • " ' ̂  l-
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CONTRATO DE EJECUCION DE OBR

u ̂

ACTO NUMERO NO. 14 Ay.San Feo. Macoris.CCC.CP-2019.0014 ^

De una parle. EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SA!_
MACORIS, institución del Estado Dominicano, autónomo con pers^Siict't^ ^ _
patrimonio propio en virtud de lo que dispone la ley No. 176-07, titular csl R.N.C. No.4-
0400001-4. debidamente representado por el Lic. ANTONIO DIAZ PAULINO,
dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-0372101-5 con domicilio y asiento social en la calle 27 de Febrero esquina
Restauración, San Francisco de Maccrís. Provincia Duarte. quien para los fines del
presente Contrato, se denominará "La Entidad Contratante", o por su nombre
completo;

De la otra parte COFEMONT S.R.L, RNC. 1-31-62235-6, Debidamente representada por
su Gerente señor FERNANDO MONTILLA, dominicano, mayor de edad, ingeniero civil,
portador de la Cédula de identidad y Electoral 01C-0074393-8. domiciliado y residente en
Santo Domingo. Distrito Nacional, inscrito en el colegio Dominicano de Ingenieros,
Arquitectos y Agrimensores, bajo el número 26427. Exequátur No. 771. quien para los
fines de! presente Contrato, se denominará ' EL CONTRATISTA".

Para referirse a ambos se les denominarán LAS PARTES

PREAMBULO

POR CUANTO; La Ley 340-06. de fecha dieciocho (18) de agosto de! dos mi! seis (2006),
sobre Compras y Contrataciones Púb'ícas as Bienes, Servicios. Obras y Concesiones, y
su posíericr modificación contenida en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del
Dos mi! seis (2006), establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública.

H

POR CUANTO; A que la referida Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos
mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. Servicios, Obras y
Concesiones, y su posterior modificadón contenida en la Ley 449-06. de fecha seis (06)
de diciembre del Dos mil seis (2005), define la comparación de precio como una amplia
convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en e! registro respectivo que
aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición
de servicios y obras menores.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 16, numeral 1. establece además
que; "Licitación Pública; Es ei procedimiento administrativo mediante el cual las entidades
del Estado realizan un llamado convocando a los Interesados para que

J
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formulen propuestas, de entre ías cuales seleccionafá la más conveniente conforme a los
pliegos de condiciones correspondientes."

POR CUANTO: El Anículo 17 de la referida Ley. establece la tabla contentiva de los
factores mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la
selección del Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: E! Articulo 28 de la 340-05, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones establece: e: contrato para considerarse valido tendrá
clausulas obligatorias referidas a: antecedentes objeto, plazo, precio, ajuste de precio,
equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje",
nulidad, sanciones y bonificaciones, si eüo se ha acordado, liquidación, solución de
controversia y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la y ^
contratación y con las condiciones aue establezca el reglamento de la presente ley T's

,// _) ̂
POR CUANTO: que en fecha siete (7) del mes de noviembre del año Dos Mil Diecinueve ^ - i
(2019). estuvo disponible a través del portal de compras y contrataciones de! M
Ayuntamienío Municipal de San Francisco de Macorls el plieco de condiciones para la
contratación correspondiente a! proceso de comparación de precios AY FCO MACORÍS-
CCC-CP-2019-0014 pam LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE RECREACiON Y
AREA INFANTIL GOLDEN VILAGE LAS CEJAS, por un monto de TRES MILLONES
SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS (RDS3,
069,179.00), según lo establecido en la certificación de fondos de este Ayuntamiento
Municipal, del cual está dividido para este años 2019 tiene disponible la suma de
RDS200.000.00. restando para ct año 2020 la suma de RD$2.869,173.00.

POR CUANTO: A que en fecha 18 de! mes noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2019).
se procedió a la apertura de los sobres "A" contentivo de las ofertas técnicas y la
recepción y lectura de los sobres B" contentivos de las ofertas económicas de los
oferentes participante en el referido proceso en presencia de la Notario público actuante y
en presencia del Comité de Compras y Contrataciones.

POR CUANTO: A que el Comité de Compras y Contrataciones después de un minucioso
estudio de la oferta presentada, en la reunión del proceso de Comparación de Precios ya
diado, procedió a adjudicar la construcción, DEL PARQUE DE RECREACION Y AREA
INFANTIL GOLDEN VILAGE LAS CEJAS, a la compañía señor COFEMONT S.R.L,
RNC. 1-31-62235-6, Debidamente representada por su Gerente señor FERNANDO

MONTILLA, con un monto total de DOS MILLONES CUATROCiENTOS TREINTA TRES

Mil QUIiENTOS VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO (RD$2,433, 528.94). monto
por debajo del establecido en la certificación de fondos, cumpliendo con ios requisitos de la
certificación de fondos, con un ahorro^^p^l^instítución de RDS635,5ffl,ff8.'
cual resultó ganador. ®
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POR LO TANTO, y en el entendido de que e! anterior preámbulo forma parte integra! del
presente contrato establecido en el Pliego de Condiciones.

artículo 1.- DEFINICIONES E INTERPRETACIONES:

Siempre que en el piesente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá
que significan lo que expresa a continuación:

Contrato: El presente documento.

Contratista o Prestadora de Servicios; Nombre de la persona natural o jurídica,
consorcio, que ejecutará el objeto del Contrato.

Entidad Contratante: Ayuntamiento de San francisco de Macorís.

ARTÍCULO 2.. DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO

y
// -

/ D ̂

Los siguientes documentos forman pane iniegrai e insustituible del presente Coníralo, y
EL CONTRATISTA reconoce cada uno de estos como parte intrínsecs de^_n';"¿rtío:

a) El Contrato propiamente dicho.
b) Pliegos de Condiciones y especificaciones.
c) Organización y Metodología.
d) Presentación y Personal.
e) Desglose Presupuestario.

ARTÍCULO 3.- OBJETO DEL CONTRATO

EL CONTRATISTA O LA PRESTADORA DE SERVÍCOS en virtuc d'^l"presento con:rato
se compromete a realizar la Construcción DEL PARQUE DE RECREACION Y AREA
INFANTIL GOLDEN VILAGE LAS CEJAS, con tedas las garantías de hecho y de-
derecho, de acuerdo con el pliegos de condiciones, los pianos, presupuesto y
especiftcadones técnicas, términos de referencia y ios demás anexos que forman parte
integral del presente Contrato.

I

EL CONTRATISTA O LA PRESTADORA DE SERVICOS se obliga a ejecutar los trabajos
confraíatíos de conformidad con la programación general acordada y establecida
previamente entre LAS PARTES (Cronograma de Ejecución de Obra). !a cual forma parte
integral y vinculante del presente Contrato.

ARTÍCULO 4.- MONTO DEL CONTRATO

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este Conlraío.
asciende a la suma de, DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA TRES MIL

fpPA Pfj
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QUIIENTOS VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO (RD$2,433,528.94) moneda
nacional de curso legal.

En el desglose presupuestarlo que figura como anexo a este Contrato, se p-esentan las partidas,
sub-paríidas y el costo general del seri/icio a realizar.

artículo 5.- FORMA DE PAGO

Los pagos se harán de la siguiente manera:
«: o

Un primer pago o Anticipo equivs'enle a! 30.2^)í'í> cc
contratada de este Contrato, Este pago se reaiizici'Cfi'^cí
contra presentación de una póliza de seguros o a3r^>^
totalidad de! avance inicial.

.a Obra

^contrato y
"que cubra la

La suma restante será pagada en pagos parciales AL CONTRATISTA,
medianíe^ cubicaciones pencdicas pc^ obras realizadas y certificadas por la
supervisión Estes pagos se harón en un periodo no mayor de 15 días a partir
de !a fecha en que ia cubicación sea certíiicada por el supervisor. Estos pagos
estarán contemplado en el presupuesto del 2020 dado que la obra estará
contemplado en el presupuesto del año 2020. dado que la obra estará dividida
en los periodos 2019-2020.

Las cubicaciones preseriíadas por el CONTRATISTA, serán pagada luego de
su aprobación por la supervisión y la instancia de LA ENTIDAD
CONTRATANTE autorizada para tal asunto. La entidad contratante retendrá un
veinte por cento (20/;; de cada cubicaciór para ia arr^crízación del avance
iP'Ciol.

El pago rna! se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el
conlraíista los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscaies,
liquidaciones y prestaciones laborales.

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al Igual que las
cubicaciones que les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la
medición y cubicación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los
reajustes que fueren necesarios.

Si el contratista termina la obra antes de! 2020 o en los primeros meses del ano
e! pago se hará por una cubicación completa y este pago se hará
inmediatamente.

ARTÍCULO 6.- TIEMPO DE EJECUCIÓN

•. - -
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Srt!;d™"™^?S>' "• ~""f «»• (501 a™, coniaao,a«I pr í ?? ? anticipo/ ac^^ír pian de ejecución de ios trabajos establecidos
estarán1sentd;ryt'sTfSdas "

JiatoTdrGanf acoaipañados de diagramas de tareas,
tlm^Ls^imados. ejeoucones, como base de programación de los
El tiempo de ejecución del proyecto no debe exceder en dado caso del tiempo establecido
de la programación presupuestaria. ebiauiecrao

ofe^ofv •en^'s 3=n»íí",'^l"'-° secuenoiales y finales establecidos en tosp.iegos y en Ls planes de írabaio aprobados por la Entidad Contratante.

artículo 7.. NO RELACláfJ I ARORAI

LAS PARTES acepian y reconocen que e' presente Con"a!o ro eslatiece una .relación de

pjfírpAnooff^nc fio '' Rspublica Dominicana. EL/UPRESTRADORA DE SERVICIO acuerda po' osle n-eC D hte-ar .a Entidad Contratante de toda
acccn o oema-a hbara! oue ela o cu r^rcora^ sus cmceadcs y r o represe-ian'es inlemce:, en
SU contra der-.aja dei coTipiir^ion'o y e.ecucion c*:'. rresc-ie Ccrtraio.

ARTÍCtJLO 8.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni La Entidad Contratante ni EL CONTRATISTA serán responsables de cualquier
incumplimiemo de Ei Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada
o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fonu lo.

Para los efectos de! presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o
situación que escapen al control de una parte, imprevisibie e inevitable, y sin que esté
envuelta su negligencia o íaiía, como son. a manera enunciativa pero no iimiíatíva, actos
de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubsrnamentaies, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones,
tsmbiOres de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones
ambientales msyc-es. condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito Significa aquel acontedmieiUo que no ha podido preverse, o que previsto no
ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anterionmente no Incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuen1^w^>_^;y.

momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para
incumplimiento de sus obligaciones /^V i—n

[iutfi
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V /flfíyJ /j3. Insuficiencia de recursos de cualquier pago bajo este
Contrato. ^ Á -^Un-/.*/ -y ^ ^ ¡

La falla de una parte involucrada en oí presente Contrato, que !e impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste
surja do un evento de Fuetza Mayor o Caso Fortuito y !a parte afectada haya tomado
todas las precauciones razonables, con ei debido esmero y cuidado, siempre con el
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.
Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. EL CONTRATISTA no concluye sus
labores en el plazo establecido. La Entidad Contratante extenderá el Contrato por un
tiempo igua! al periodo en el cual EL CONTRATISTA no pudo cumplir, debido únicamente
a esta causa.

EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente
Contrato du.'-ante el periodo de incu.Tipiimienío como resultado de una causa de Fuerza
fWayor o Caso Fortuito. Iguaímenre tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto
adicional direcíameme relacionado con (as obligaciones resultantes de! contrato en el que
incurra durante et penodo tie Fuerza Mayor o Caso Fcrtuíío.

Si EL CONTRATISTA dejara de presentar ta! reclamación o de dar el aviso requerido
dentro del penodo especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en
relación a la ocurrencia tíc 'a Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 9.- MEDIDAS A TOMAR

LAS PARTES acuerdan que;

a) La parle afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá tomar las
medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con sus
-^'■■¡aciones.

b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar,
en un plazo no mayor de veinticuaíro (24) horas y por escrito a la otra parte ia
c-currencia de- evento, icdicacdo su naiuraleza y causa: de igual manera Cebera
notiücar por escrito a la otra porte la msíauracíón de los condiciones normales tan
pronto se resuelva ía süuacicrt de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

c) Las partes adoptarán todas las medidas posibies para reducir las consecuencias
advemas de un evento ae Fuerza Mayor o Caso Fcrtuíío.

ARTÍCULO 10- INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que EL CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar increrrienipeíS^jf^-^
precios durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato.
unitarios se mantendrán inalterables hasta la finalización de la Obra,

1' iiLÜm-.rtfyiT 1; ,1V A RSC l-3l-6iZ35-r, /! //
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ARTICULO 11.- SUPPRVi^inKf V

La Supervisión representará a La Enü
EL CONTRATISTA. y por su conducto
desarrollo del presente Contrato.

Qevirmí^ ewmKi-nww»
?eBiieAS

nte y será intermediaria entre ésta y
liarán todas las cuestiones relativas al

EL CONTRATISTA permitirá que La Entidad Contratante o su representante,
inspeccionen en cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato y
se compromete a entregar limpia la obra ai momento de la entrega final de la misma.

ARTICULO 12.» OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

EL CONTRATISTA ejecutará y concluirá la Obra y subsanará cualquier deficiencia de la
misma Identificada por La Entidad Contratante con el cuidado y la diligencia debida y en
riguroso cumplimiento de las dispcslcicnes del Contrato, establecido en el Pliego de
Condiciones.

EL CONTRATISTA será responsable de la correcía ¡nterprsíacicn ds los Planos para la
realización de la obra, respondiendo por los errores ue interpretación incurridos durante la
ejecución y conservac'ón de la misma, hasta la Recepción Definitiva por parte de la
Entidad Contraíante.

EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor.
Cuando EL CONTRATISTA considere que (as exigencias de una orden administrativa
sobrepasan E! Contrato, deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo no superior a
Quince f15) días hábiles a (a corrección da los errores detectados.

Asimismo. EL CONTRATISTA será responsable cuando los vicios advertidos puedan
llegar a comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la
falta de notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de
ésta.

EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en eí
Estado Dcminicano. en el cual se compromete a entregar limpia la obra al entregar como
finalizada.

EL CONTRATISTA será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera
originar la provisión o el uso indebido de materiales, sistemas de construcción o
implementos utilizados.

EL CONTRATISTA no podrá recusar a quien la Entidad Contratante haya designado para
la direcc'ón. inspección, control o tasación de la Obra; pero si tuviese observaciones o
quejas jusüfícadas, las expondrán, para que fa Entidad Conlrafaníe fas 'esueíva, sin que
esto sea motivo para que se suspendan los trabajes.

f M

EL CONTRATISTA será responsable por la ruina total o parcial de la Obra
procede de vicios de construcción o de vicios del suelo, si el Contratista de
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Siempre y cuando eslos maíeriafes
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estos estudios, o de mala calidad de iS^áí-
hayan sido provistos por este, en el caso de^fíBe^a-rúína se produzca dentro de ios cinco
(05) anos de recibida la Obra en forma definitiva. El plazo de prescripción de la acción
será dü un (1) ano a contar desde el momento en que la ruina total o parcial fue detectada
por la entidad Contratante. No es admisible la dispensa contractual de responsabilidad por
ruina total o parcial.

EL CONTRATISTA deberá garantizar la segundad de las personas autorizadas a estar
presentes en la Zona de Obras y mantener éstas y la Obra misma (mientras no haya sido
aceptada u ocupada por la Entidad Contraíante) en buen estado con el fin de evitar todo
riesgo para las personas.

Suministrar y mantener, por su cuenta, todos los dispositivos de iluminación, protección,
cierre, señales de alarma y vigilancia en ios momentos y lugares necesarios o exigidos
por El Director de Obra, por cualquier otra autoridad debidamente constituida y por la
reglamentación vigente, para la protección de la Obra y para la seguridad y ccmcdidad del
público en general.

Adoptar todas tas medidas necesarias para proteger el medio ambiente sobre la base del
estudie previo de impacto ambiental realizado por la Entidad Contratante, tanto dentro
como fuera de ta Zona de Obra, evitando con ello todo peguicio o daño a las personas o
bienes públicos resultantes de la coníaminación, tales como el ruido, el manejo de
residuos peligrosos u otros inconvenientes producidos por los métodos utilizados para la
realización de la Obra.

La instalación de las plantas y equipos necesarios para la ejecución de la Obra, deberá
ceñirse a las disposiciones vigentes.

EL CONTRATISTA süiventará a su costa y será de su absoluta responsabilidad, las
reclamaciones que en su caso resulten por utilización de zonas para la disposición de
desechos sin el cumplimiento de normas de prolección del medio ambiente o por fuera del
plan de manejo ambiental

Durante la ejecución de la obra, el Contratista tendrá la obligación de seguir
procedimientos adecuados de construcción y protección contra cualquier daño o deterioro
que pueda afectar su calidad, estabilidad y acabados, inclusive en aquellas obras que
durante la construcción permanezcan prestando servicio público.

ARTÍCULO 13.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS

EL CONTRATISTA dirigirá personsiiTionte las Ob^as o nombrará a un representante suyo
para que ic fiaga.

El representante de EL CONTRATISTA tendrá plena autoridad para adoptar cuai^ier^' ~ ■
decisión que sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar
órdenes administrativas. En cualquier caso, será responsabííidacl de EL 'V



cuidar de que- las Obra^
incluido el garantizar que
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na sal'SÍactoria y según el proyecto aprobado,
ernpieedos y los subconirslislas observen las

Especificaciones i écníca? y icr ordenes administrativas.

artículo 14.- APROBACIÓN DEL PERSONAL.

La aceptación de la Oferta por pa'1e de ta Entidad Contratante se considera como
acuerdo con el personal propuesto. Con relación 3 cualquier otro personal de EL
CONTRATISTA deberá someter una copia del curriculo vllae de cada persona incluida, a
la Entidad Contratante, para su revisión y aprobación. Si ta Entidad Contratante no lo
objeta dentro de ios primeros diez (10) días de recibida la copia, se entiende que el
personal en cueshon ha sido aprobado.

y
ARTÍCULO 15.- PROr£CC/ÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

EL CONTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente,
tanto en e! lugar de la Obra como fuera de éste, asi como para lirnltar perjuicios y
molestias a perscrias y propiedades resultantes de contaminación, ruido y otros derivados
de E'js operas ones. EL CONTRATISTA ss asegurara de que las emisiones de aire,
descargas supodíciaies y efluente al lerrenc durante el periodo del Contrato estén de
acuerdo cc ¡os valores permitidos por la ley.

La seauriaad del área de la Otra curante e! periodo de construcción es responsabilidad
de EL CONTRATISTA

Es respcnsebtlided de EL CONTRATISTA asegurarse que se lomen todas las
precauciones en materia relacionadas con e! púb'ico y la seguridad de la construcción, asi
como obedecer todas las regulaciones establecidas por La Entidad Contratanto

Es obligación aplicar e impiementar las siguientes medidas p.-ecautorias. durante la
permanencia en la Obra y/o ejecución de trabajo?

Uso de casco de segundad

Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura (si es
necesarioj.

Para trabajes de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de
trabajo y lentes de protección, (si es necesario)

Uso de zapatos de segundad y guantes protectores, (si es necesario).

Uso de andarn'os seguros, (si es necesario). ^

Botiquín de primeros auxilios porcada equipo de trabajo, (si es necesario^ ''
/ ̂

C3j



c* íiMTlATAC

"¡odas (ss personas ínvcíucrad^.'^^^'r/jJ/ v lo^ iroh=;^. ^ u ■
compielomente con todas ías
Entidad Contratante cooperará en^o^^Siien.e aregu,acones No se pem.tirán menores en los lugares de trafio IfnIrrgOn r;p;--:nlo"

?Ten^ H " n d'^P"eslo en los Planes de iVanep
ConsYuccon ' ̂ "9"""='^ Ocupaconal. y Respuesta a Emergencias para

ARTÍCULO 16.- GARANTÍA DE ANTICIPO.
/

Anms de r-Cib:r el primer pago de avance inica! o aniictpo, EL CONTRATISTA deberá
propcrconar una garantía de! rr.ismo, constituyendo una póliza de semro de

Contratante por un 'alor eqcva'nie al d'
c/íinc'5 in^C'Di

Le presente garantió se reducirá auiomatfcamente y en la misma proporccn ou- «i
andp..po $■•; ¡rr^pu'te s los abonos, y permanecerá en v.'gor desde la fecha d-^» paoo

^ Contrato hasta que EL AYUNTAMIENTO DEL MUNÍCIpIÓDE SAN RANCISCO DE MACORIS, haya recibido de' Coníraiista e! reembolse toíaf
ese monto.

/ '0
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ARTICULO 17.- COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTRATO.
EL CONTRATISTA asumirá la rei-pnnpnbiüu-td total pe; oi úc\ v debido írncado /
dispooicion Ó-' (2 Of;ra asi uo.tq tamh m. por la provsión de ;r:;n? ' .;s mstaimcnlos
nC'CPsanor c-juipoo y mrpno de- obra r.ecesarios paia tn'er fmes

Si en cuaiouier nicmenio c en t.-l curco de ia ;ea!¡eacion do la Obro surntera o so
prcserd^aíe airaJn error de- dispostcón, dinu asmnos o alineación c!c a'nuncj paito oo io
Jbrs, EL CONTRATISTA, a requermiionto cié Lo Entidad Contr^itotUo o la Sup-u'vis'ón
dobcr-j a su p'opio costo ti.ctiíicsr dieno error o entoíü snltsfnccion

ARTÍCULO 18.- GARANTIA DE FIEL CUMPLIP;HENTO DE CONTRATO

Para garaniizar e! fiel cumpumienio cloi presente- Contrato EL CONTRATISTA nsce foírr.al
entrega de una garantía báncana rj una pohza de seguros a favor de La Entidad
Contratanto, en cumpiir'i.enlo a le ustnhiecido en 'os cViicuios 112 de! Reglamento de
Aplicacicn ds la Ley de compras y cc'Vfúiaciontrs aprobado mediante ei decreto 5^3-12
de fecha Seis í06} del rr^es de Septiembre oei Dos Mil Doce (20ii; i, por un valor
equivalente a¡ Cuatro por cientos lA / > del mcito do! Contrato

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los dañes y perjuicios que se produzcan a La
Entidad Contratante en caso de incumplimiento, que determinará en todo casQ^fa*"""^-^^
ejecucon de la garantía, independientemente de) resto de acciones que
procedan

\r- \\/frrW n
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ARTICULO 19.. RESPQNcsarií ina
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EL CONTRATiSTA será el único respfcn-.3b::; por los daños y periulcio-í caucados n las

nnnT^!í^^'^ ejec'jDÓn de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios
tó"a'ida^(?c" personas y/o propiedades, asi como también, asumirá la
rtihl ! ^ «íTiBrarnisos que se originen por los mismos A tales efectos

® La Entidad Contratante, sus agentes y empleadoslibres e móemr.es de y contra toda reclamación, compensación, oérdidas o qasios aue

CONTRAryTA^ ^-ervicios profesionales provistos por EL
Se entiende Obligaciones de indemnidad a las redamaciones. compensacioneT
perd.das o ga^^ius. que se atnbuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerde de
peisonas o destrucc'on ce la propiedad ns-ca

EL CONTRATISTA obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que
surgieron de fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier
subcontrstista. oe ta! modo que La Entidad Contratante esté indemnizada.

ARTÍCULO 20.- GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS

Af íinouz.;ir los irobajoc, EL CONTRATISTA oeuc-rn presentar una garamia de a Obra
ejecutada por oi a sntísfscctcn rjc la Entidad Contratante. (Garantia oe Vicios Oculíosj.
por un monto equivaitnie a! al cinco j^or ciento (?' i ce! costo total a que hovan .jscenaido
todos ios trabojor realizados 5I conVur !n Obrn r.-n narantio deberá ser por un . 1 • añc
con ia 'i'^-alidnd üc- aGegurnr les in'Jioio>, cJi cunlquiu: leparacion que surja por nlgun
defecto de construcción no detectado en el momento de recibir la Obia La grirariia
deberá ser otorgada por una ccmponm tíe seguros con su corresDonoienle fianza a
entera satisfacción de la Entidad Contratante

Esto en adición a lo establecido en los anicuios 1"92 y siguientes del Código Civii
Dominios fiC.

EL CONTRATISTA también sera fesponsable por los danos que ocasione o ia Obra
existente en el terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido
advertido por ia Entidad Contratante hasta et momento de recibir !a Obra terrninada.

artículo 21 DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLíPrlíENTO DE^--9^
CONTRATO. r.<¿y ̂

qi4i-6i23s-e
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-■'ariyn'i's de Fie! Cump'miento de
-■'"luieníesdocumenlos:

jod de í-is Obras

Lo Eruidad Contratanto so cor;
Contrato cuando EL CONTRATISTA

'■ Gs^aníía do Vicos Ocultos o co 12 C

' Cerlííícadc de Descargo de la Sec'c-ta.ca de Estado de Trabajo
Pago de Liquidación de lodos los compromisos de la Seguridad Soca!
Cerln'tcac'ón de estar al dia con e! psgo d--^! impuesto Scbre Lo Renta

^  Comprobante de pagos de las tasas del CODIA

ARTÍCULO 2?-. IMPUESTOS.

EL CONTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos sn virtud det presente
Ccr.trato y rcr tanto será e! únicn rcsoonsabls por el pago de los mavámenes sobro las
sumos pc'rc=b:aa'bajo e'mismo. " '

artículo 23.- SUB'CONTRATAdONES '/
/

EL CONTRATISTA pocra ceder el Ccm-^to c- cualquier parte del m.ismc m nmgun
benc-íic;o o peucipación o emernenie do nvqmo. sir cl nrcvto ccnse-ntimiiento per escrito
de La Entidad Contratante

El ctOffiCirriic-nto de Eubconíraíos cun e! p'-*3vic con£:en!rr^:f3nto oscr.tn do La Entidad
Contratante nc fj/inv',.- c EL CONTRATISTA de -n-nouns 'esoonsobii d'^d v cbl oacic*
estii.ulaoa til El Comrc-tn " "

De tm.o' -.-irr;. o.,.pno co c;.-o EL CONTRATISTA sera tambe-' rcr-pcnsab'c- dc-
lodt't . c!n'' con.''•'On'.; f ' .f -'ií?sr..,idcs O 'C'-íimpH1
Subcontratt: tr-r co üuu' tos '.••np caun ■ : . --!if-do.'r'S

/
\

/

ARTÍCULO 2¿.- RESCISIOIj

La Entidad Coftíralanle r- lucur/n u. d!:::3L,- r: Jt.- dar |."jr lonnínn'jo este Ci>rtrnto un
caso de que EL COI^íTRATISTA íiíe(..-i ri.uu'-tcj^ r-lt- :>;untcs de inc;umr:'rmM,!'itQ de sus
obligocioncí:

La Entidad Contraíanle poaía íusuindu si!; respo:!:.¡:jbiliüri'J ninguna, el presente
Contrato, asi cono ejecutar la Garantía de Fie! Cumplimiento de Contrato, si EL
CONTRA l íSTA fuese a la quiebra o S' se c->tendiese contra é' una ordsn de
administración judicial, o si se presuniase una ;.-f!,L,.on no dúclaraco.n en quiebra, o si
hiciese a'gún convonic con sus acreedcres u una cuoon n favor de elics o si recayese un
mandamiento judicial sobre sus b.enes. o si 15 SuperviS'on certificsse por cscnto a La
Entidad Contratante que en su cpmion EL CONTRATISTA:

Ha abandonado lo Obra

Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha



'S 4^5% s;^!) O" >:® -^."k-sA-W -■ m., . : --

A

No está ejecutando \s%^.úML el Contrato o está constantemente
incumpliendo las oblig3ÉS^;d^^ y ias órdenes emibda^ oor (a
Supervisión, o ^ ^
Ha subcontralado alguna parle de! Contrato sin autorización de Ua Entidad
Contratante

Si EL CONTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus
acreedores;

Si se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su
insolvencia.

> Que un tribunal pronuncie la rescisión de! Contrato.

De igual modo, podrá procederse en caso de incumpümienío de cualquiera de las
cláusulas de este Contrato, que a juido de La Entidad Contratante sean violadas cor EL
CONTRATISTA.

En ta! caso. La Entidad Contratante, unilatercimeníe y sin responsabilidad para eüa.
podrá rescindir este Contrato y procederá a evaluar les daños y perjuicios a fin de que.
por lodos los medios, exigir a EL CONTRATISTA ser resarcida por dichos perjuicios.

artículo 25.- NULIDADES DEL CONTRATO.

Consiiiuirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de olra acción que
decida interponer la Entidad Contratante, las enunciadas a conlinuación:

a) La violación del régiman de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes Servicios, Obras y
Concesiones, su niodificatoria

ARTÍCULO 26.- RECEPCIÓN PROVISIONAL

La Erítidad Contratante tomará posesión de la Obra cuando éstas hayan superado las
pruebas de terminación y se haya expedido un certificado de recepción provisional.

Tras la recepción provisional de la Obra. EL CONTRATISTA desmantelará y retirara las
estructuras provisionales asi como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución
del Contrato. Asimismo, retirara todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda
mocJir/cacíón en el estado del empiazamienío en la forma exigida por eJ Contrato

ARTÍCULO 27.- CUBICACIÓN DE CIERRF.

EL CONTRATISTA producirá una cubicación final o de cierre, en les casosprovistos en este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los mojí(l«^^^^e

V\\\ RNC l-3t-6223&«y/y
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se le adeuden en virtud de El Cdsí¿'4UJm¿^s:ón deberá vaMsr ,
den ro de (30) días de recibida, ̂ líí^^rrecla y estuvfifa ̂
conirano, se le sclicrtará a EL CONTRATISTA que realice loda correw.n

En^rt=H r esta nueva cubicación final, no fuese satisfa^nria i°aEntidad Contratanto deberá determinar el monto a pagar a EL CONTRATISTA

artículo 28.- RECFPCiáN DEFINITIVA

Al expirar el periodo de garanüa, cuando lodos los defectos o k ^
subsanados, el Supervisor extenderá a EL CONTRATISTA ur certToado nv
definitiva y remitirá una copia del mismo a La Entidad Contratante c¿^1ndfcaciTn rî l-
fecna en que EL CONTRATISTA haya cumplido sus obligaoLnes
máí f ̂ rnn' Supervisor entregará el certificado de recepción defin-iva amás tardar (30) días, después de que expire el periodo arnba mencion^^rdespui^rde
oSenadr terminado a satisfacción del Supeivisor ¡oda-obra
Las Obras no se considerarán concluidas hasta que un certificado de rececaón definitiva

para%Tc¿™TRA^sVA Contrat;n"''conVnat;i-
artículo 29,- MODIFICACIONES AL CONTRATO

Cualquier modíficacicn a ios téi-minos y cond.acnes del presente Contrato deberá hacerse
por acuerdo mutuo entre LAS PARTES por escrito, medíante enmiendas numero-^as
croncíog-camente y !a fecha de vtgenc a de coda uno so contará a partir de !a fecha de
oprobacion reci.izada por La Entidad Contratanto.

-h-

ARTÍCULO 30.- ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a reaíizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pud-cran surgir con relación ai desarrollo del
presente Contrato y su interpretación

ARTÍCULO 31.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSíaS.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante ce osle Coníraio o relativo ai mismo, su
incumplimiento, su iníeipreíactón. su resolución o nulidad será sometico por ante la
Cámara C¡vii y Comercial de! juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duaríe,
en Atnbuciones Administrativas. insíJuiao mediante la Ley 13-07, de fecha anco (05) de
febrero dei dos mil siete [200?j *, iL* vuiicrtlt» cuim Li-. ¡'.itic-., .tv '::civc :i!
pro-.-cJimicisio Jv Xibiiivi-k- -pil-ivuI du l.i i^uiíiijuviiikl dv Lv«i5loin;.d.J
dispoTÍCiuüvs i!c l.i l c\ \x'. du- Rxl:;) iieinu ; ■•m de duiL-ilihiL: dvi dos inil o.ho í-(íÍí^^kLÍí
ARTÍCULO 32.» INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. '

k\\
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del presente Coiiirato se haráEl significado e interpretación de íunr^
a! amparo de las leyes de !a Repúbti^^
ARTÍCULO 33.- IDIOMA OFICIAL.

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para
lodos los asuntos relacionados con el signiílcado e interpretación de los tér/ninos v
condiciones del presente documento.

artículo 34.- TITULOS.

Los tituios no limitaran, alterarán o modificarán el significado de este Ccnlrato.

ARTÍCULO 35- LEGISLAClÓhf APLICABLE.
/

LA CONTRATISTA realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y
tomará todas las medidas necesarias para asegurar que ?i! personal técnico cumpla con
fas leyes vigentes en fa República Dominicana.

artículo 38.- ELECCIÓN DE DOíVÍÍCtLIO.

Para todos ios fines y consecuancias del presente Contrato. LAS PARTES eligen
domicilio en (as direcciones que figuran en !a parte introductiva de! presente Contrato en
el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al
piesente Conirato. su ejecución y terminac.on,

/ ^ r

artículo 37.- ACUERDO INTEGRO.

Ei presente Contrato y sus anexes contienen todas (es eslipuiac.iones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES; en case de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la
interpreiacicn del mismo y sus cocumenlos anexos, orevalecerá su redacción. Asimisnio
se establece cue si alguna de las disposiciones de osle Contrato se declarara invalide, tas
demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

HECHO Y FiRÍVlADO en Tres (03) originales de un mismo tenor, uno para cada una de
LAS PARTES, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad de San Francisco
de ft/laccrís. Provincia Duarte P<epúuiica_QQ;^'.:3ena, a los 26 días de! mes de noviembre
del año Dos fdil Diecinueve (2019).

Nio Dí^pluL/rÍNO
Alcalde (Vlunlcipal ■ \ hhí.

NANDU IMONTÍLLA
Contratista

15
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YO, LICDA. MIRIAN ALTAGRACIA GUERRA FRIAS, Abogada. Notana Pública de los
ds! númerc para el Municipio de San Francisco ds Macoris. Provincia Duarte, Rapública
Dop-inicana. matriculada en el Colegio de Notarios bajo el número 4446: con estudio
profesional abierto en la calle Colon, Edificio Carmina. Apartamenío 1 -C. CERTIFICO:
Que las ^mas que aparecen en e! presente contrato, fueron puestas libre y
voluntariamente por las partes contratantes, señores LIC. ANTONIO D)A2 PAULINO en
representación del AYUNTAMIENTO DEL P^UMCIPiO DE SAN FRANCISCO DE
MACORíS. y FERNANDO MONTILLA de generales que constan mas arriba, personas a
las que be identincado según sus respectivas cádulas de identidad y electoral, quienes
fi.qn.gron en mi presenc'a y me .n'anifestaron que esa es la forma como acostumbran
hacerlo en todos los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas. En la Ciudad y
Municipio de San Francisco de Macoris, Provincia Duarte. República Dominicana, a los 23
dias del mes de novlemb'e del año Dos Mil Diecinueve (201S).

■ICDA. MIRT?ffff^AGRA'C"íA GUERRA-FRÍmS"
/Notario Público

^ .<0

iSf a^n

^í^oo .S, >
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C/ Bartolomé Colon no. 8 sector 24 de abril, Santo Domingo Distrito Nacional, teléfono 849-638*0115,
correo: cofemont@gmaii.com

CONSULTORÍA CONSTRUCOÓN ADMINISTRACIÓN DISEÑO SUPERVISIÓN PROGRAMAaÓN PRESUPUESTO



ACTfVOS

Corrientes

Efectivo Caja y Banco

Cuentas por Cobrar Clientes
Otras Cuentas por Cobrar

Anticipos

Total Corrientes

Permanentes

COFEMONT, S. R. L.

ESTADO DE SITUACION

AL 31 DE DICIEMBRE 2018

(VALORES RD$)

230.820.00

410,325.33

641.145.33

A- V

, X S á'-'^lr & r p

Vehículos, Maquinarias y Muebles
Depreciación
Total de Permanentes

TOTAL DE ACTIVOS

PASiVOS

Corrientes

641,145.33

Cuntas por Pagar

Prestamos por Pagar

Total de Pasivos

PATRIMONIO

99,496.33

99,496.33

Capital

Beneficio(Perdída) anterior
Beneficio (Perdida) Actual
Total de Patrímonio

TOTAL DE PASIVOS Y PATRIMONIO

/jéee
ÉDADN

C. P. A. EXEQUATUR

100.000.00

155,957.30

285,691.70

541,649.00

641,145.33

corevo



COFEMONT, S. R. L.
ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2018

(VALORES RD$)

INGRESOS 7,232,205.00

Compras

Utilidad Bruta

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

Sueldos y salarios
Gastos por Trabajo y suministros
Seguridad Social
GASTOS MENORES

6,745,815.00

200,698.30

486,390.00

Total de Gastos Generales y Administrativo 200,698.30

TOTAL DE OPERACIONES 285,691.70

EXEQUATUR

uálur No ̂  V;
P.A. § f

cortvo



InSTÍTIJTO de CoNTAdoRES Públicos AuTORÍZAdoS

deU RcpüblicA DomínIcana
fundado EL 16 DE JUNIO DE 1944, MEDIANTE LEY 633 «««««ooc

PRIMERA PROFESION COLEGIADA DEL PAIS

IIint»rt<iiUur« F«Mr«Mr

ol KioAAttn» i'FAC)

RNC 4-0103146^9
AoviMIr mtMPWKM

IMCI

ICPARD-2019'312GR

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Nos dirigimos a ustedes para comunicarles que en el registro de Contadores Públicos
Autorizados de este Instituto, ta Lic. PIEDAD MERCEDES DE LA CRUZ SUAREZ
C.P.A, con Cédula de identidad y electoral No. 002-0100617-8 está registrada con el
No. 14578 desde el mes de marzo de) año 2016, de conformidad con las disposiciones
de la Ley 633 y el Decreto No. 2032. Además se informa que dicho miembro se
encuentra al dia con el cumplimiento de sus obligaciones en esta institución hasta el 31
de diciembre del año 2019.

Esta certificación se expide a solicitud de ta parte interesada, en Santo Domingo.
Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ios cuatros (04) días del mes de
julio del año dos mil diecinueve (2019).

Lic. Néstor Ma

Director Técnico

mjcmbih) 1 / c

rrera

erénte de Registro

CaUe Caoialx} Nc- Idesq Pedro A. Lluberes, Edificio Luciano Ser. Piso. Gazcue'Tel. (809) 688-70$)
Fax.: (609)412-7729* Aptílo. Postal 1082 «Sto. Dgo., R. D.* e-mail: 9erenaadiicpard.org
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COFEMONT.S. R. L

ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2019



Señor:

COFEMONT, S. R. L

Santo Domingo, R. D.

Distinguido Señores:

Hemos preparado e! BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADO Y FLUJO lÍE ÉFÍaiVO, al
31 de diciembre 2019, nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre los mismos con
la Auditoría Practicada.

V\

Nuestra auditoria está siendo practicada de acuerdo con las normas de auditoría
generalmente aceptada de esta disciplina. Dichas normas requieren que planifiquemos y realicemos
nuestro trabajo, con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que el estado financiero
esta excepto de exposiciones erróneas o falsas de carácter significativo. Una auditoria comprende el
examen a base de las evidencias que respaldan las cifras y las informaciones reveladas en el mismo.
De igual manera comprende una evaluación de los principios de contabilidad utilizados y
estimaciones de la presentación general. Consideramos que la auditoria que está siendo practicada
constituye una base razonable para fundamentar nuestra opinión.

En nuestra opinión, el BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS y FLUJO DE EFECTIVO
antes indicado, presenta razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación
financiera de COFEMONT, SRL al 31 de diciembre del 2019, de acuerdo con las Normas
Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas internacionales de Auditoria (NIA).

Las informaciones suplementarias que se presentan, aunque no se consideran necesarias
para la razonable presentación de la situación financiera, solamente se incluyen con los fines
analíticos. Igualmente dichas Informaciones han sido sometidas al mismo examen, en cumplimiento
a los procedimientos de auditoría practicados. También es nuestra opinión de la veracidad de su
presentación en forma razonable tomada en su conjunto.

Uc.'Pied^cr^eiFxedes de l"»
contador PÚBLICO AUT IZADO

(nonr



COFEMONT, S. R. L.

ESTADO DE SITUACION

AL 31 DE DiCIEMBRE 2019

(VALORES RD$)
ACTIVOS

Corrientes

Efectivo Caja y Banco

Cuentas por Cobrar Clientes

Otras Cuentas por Cobrar

Anticipos

Total Corrientes

Permanentes

Vehículos Maquinarias y Muebles

Depreciación

Total de Permanentes

100.000.00

1,200,000.00

1,300,000.00

125.000 00

125,000.00

TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS

Corrientes

Cuntas por Pagar

Prestamos por Pagar

Total de Pasivos

PATRIMONIO

Capital

Benericio(Perdida) anterior

Beneficio (Perdida) Actual

Otras Reservas

Total de Patrimonio

TOTAL DE PASIVOS Y PATRIMONIO

1,425,000.00

Í'i'-Nn

XEQUATUR

815,215 00

815,215.00

100,000 00

308,593 85

172 320 82

646.058 03

609,785.00

1,425.000.00

YO.



COFEMONT, S. R. L.

ESTADO DE RESULTADOS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019

(VALORES RD$)

INGRESOS

^VÜU S

1,252,340.

Compras

Utilidad Bruta

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

Sueldos y salarios

Gastos por Trabajo y suministros

Seguridad Sooal
GASTOS MENORES

820,786.00

259,214 00

431.554.82

Total de Gastos Generales y Administrativo 259,214.00

TOTAL DE OPERACIONES
172.340.82

a-I;
DELA

EQUATUR 66-13

taONr
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COFEMONT, S. R. L.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

AL 31 DE DICIEMBRE 2019

(VALORES RD$)

Beneficios Netos del Periodo

Depreciación, Reservas y Otros

Sub- Total

FLUJO DE EFECTIVO PARA ACTIVIDAD DE OPERACIÓN

i, X

// O o . yíTj V

172,340 82

172.340.82

Cambios en Activos y Pasivos

Aumento (Disminución) en cuentas por cobrar

(Disminución) aumento den cuentas por pagar

Otros

Sub> Total

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDAD DE INVERSION

Otros

Efectivos Netos aplicados en la Actividad de Inversión

FLUJOS DE EFECTIVO POR LA ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

Documentos por pagar

Otros

EFECTIVO PROVISTO PARA LA ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

(DISMINUCION) AUMENTO NETO EN EL EFECTIVO

EFECTIVO NETOS AL PRINCIPO DEL PERIODO

EFECTIVO EQUIVALENTE AL FINAL DE AÑO

1,200,000 00

1,200.000.00

172,340 82

72,340 82

100.000.00

ExeQLKiur

XEQUATUR monr



COFEMONT, SRL

NOTA A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE 2019

s/y

NOTA I: ORGANIZACIÓN

La compañía. COFEMONT, S. R. L fue fundada con asiento social en Santo Domingo, R. D. y está
registrada en la Dirección General de Impuestos Internos con el número RNC131622356 La actividad
principal de la compañía de acuerdo con sus estatutos es la Ingeniería Civil, Construcciones y
Edificaciones y todo Comercio y Servicio Licito.

Al corte del 31 de diciembre 2019 la compañía posee un capital social autorizado de RDS 100,000.00

equivalente a 100, acciones a razón de RD$ 1000.00 c/u, los valores presentados son de pesos
dominicanos (RD$)

NOTA 11: SUMARIO POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES

El reconocimiento de los ingresos es mediante el método de lo devengado y los mismos provienen

de las compras y ventas de productos alimenticios. Los gastos se registran en los periodos con los
que se relacionan, el mobiliario y los equipos están registrados con el valor de costo de adquisición, y
el método de depreciación está establecido según la ley 11-92 del Código Tributario de República
Dominicana

Los estados financieros están expresados en pesos dominicanos RD$, las operaciones en monedas
extranjeras se fueron calculadas la tasa referida por el Banco Central de República Dominicana el 31
de diciembre 2019

El Impuesto Sobre la Renta (ISR) no fue calculado, ya que el mismo se calcula al momento del cierre
fiscal y estos estados corresponden un ano fiscal, el mismo será calculado con una base del 27%
según ley 11-92 y sus modificaciones.

Las cuentas por pagar, prestamos y otros pasivos están registrado al momento del cierre del periodo
mencionado, a si como las cuentas por cobrar y efectivo en caja y banco.

'lío.
ramonr



NOTA IH: CUENTAS POR COBRAR

Se presentan cuantas por cobrar a clientes por un monto de RD$ 1,200,000.00

NOTA IV: CUENTAS POR PAGAR

Se presentan cuentas por pagar proveedores por un monto de RD$ 815,215.00

NOTA V: OTRAS RESERVAS

Se presentan otras reservas aportadas para hacer trente a contratos, firmados pero que aun al
31/12/2019 no se habían efectuados.

(ti'ONr

ramonT
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C/ Bartolomé Colon no. 8 sector 24 de abril, Santo Domingo Distrito Nacional, teléfono 849-638-0115,
correo: cofemont@gmall.com

CONSULTORÍA CONSTRUCaÓN AOMlNISTRAaÓN DISEÑO SUPERVISIÓN PROGRAMAaÓN PRESUPUESTO



COFEMONT

constructora

Santo Domingo, D.N.

07 de octubre 2020

Señores:

CONSEJO PODER JUDICIAL

Comité de Compras y Contrataciones

Estimados;

/y ^ -N

Nos complace saludarles, la presente es para hacer formal presentación de GARANTIA

DE BIENES Y SERVICIOS, según nuestra cotización para el proyecto por la por la

institución bajo el proceso de Referencia CP-CPJ-006-2020, para Readecuación de área

para Centro de Entrevistas en el Palacio de Justicia de La Romana. Todos nuestros

servicios tienen UN (01) AÑO de garantía y los bienes la garantía del fabricante.

Sin más en particular.

Ing. Fá^rnando Montilla
Codia: 26427

Gerente y Representante

(BPOT

@(B49] 638-OnS

^ Bortolomé Colón N.6, Sector 24 da Abril



CODIA
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores

CAUE PADRE flUUMNo '-^i-

CIUDAD COlOMAt

CABlf COCXAAPARTAÍX3ISM

íAMO CX)MlWia REPUBtKA DOMINICANA

E Tija pr«>%Kk-n(id<odi<KC>nlrjl,sgnuil.<om • tvww<odi3 urgdon

RW 40" oímví

Eri 829 378 0Oía

"AÑO DE LA REINGENIERÍA Y EL RELANZAMIENTO CODIAN

"CERTIFICACIÓN"

"A QUIEN PUEDA INTERESAR"

Por medio de la presente

CARLOS JOSE CAPELLAN ROQUE

CERT IFICAMGS, que
AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA pOrtadOr(a) dO \B CédulO

de Identidad Electoral No. 04701547350 . es miembro del Colegio

Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con

la Colegiatura No. 34940, Exequátur No. 256 , de fecha 12/10/2013

de profesión INGENIERO CIVIL .

Presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 16 días

del mes de Septiembre del año 2020.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

AGRIM. VICTOR TORRES ROSA

Colegiatura 20359

Secretario General CODIA

ING. IND. FRANCISCO DE JESUS MARTE RODRIGUEZ

Colegiatura 16195

Presidente CODIA

rOwiNGO



SNCC.F.04S

CoNSLio DEL Poder Judicial

República Dominicana

NO, EXPEDIENTE

CP-CPJ-006-2020

Página 1 de 3

CONSEJO DEL PODER JUDICAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto: INGENIERO RESIDENTE LOTE I

2. Nombre de la firma: COFEMONT, S. R. L

mm

3. Nombre del individuo: CARLOS JOSE CAPELLAN ROQUE

4. Fecha de nacimiento: 25-02-1982 Nacionalidad: DOMINICANA

5. Educación UCATECI INGENIERO CIVIL

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

COLEGIO DOMINICANO DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES

7. Otras especialidades

8. Países donde tiene experiencia de trabajo: REPUBLICA DOMINICANA

9. Idiomas ESPAÑOL

10. Historia Laboral: INGENEIRO RESIDENTE del 15 de enero 2014 hasta la actualidad:

1- INDUSTRIA DEL MUEBLE PROFE METAL: Instalación y adecuación de estructuras

metálicas casa club Villa Esperanza, en la ciudad de Bahoruco por un monto de RD$ 4,
830,200.00, el proyecto inicio el 24 de abril del año 2014 y concluyo el 17 de marzo del año
2015.



SNCC.F.045

Consejo del Poder Judicial

Repüblicu Dominicana

NO. EXPEDIENTE

CP-CPJ-006.2020

SíM Página 2 de 3

CONSEJO DEL PODER JUDICAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

2- CONSORCIO TECHINDUST: Remodelación del Espacio Físico donde se alojará el
Laboratorio de Informática CENTRO EDUCATIVO GREGORIO FRANCISCO BILLINI, el proyecto

tuvo un monto de RD$ 6,830,200.00 desde el 12 de diciembre 2017 hasta el 01 de Junio
2018

3- CONSORCIO TECHINDUST: Construcción de cancha Centro Educativo Sor M

la Cruz, en la Provincia de Santiago, el mismo ascendió a un monto de RD$1,795,302ÍI^^
iniciando ei 17 de enero 2018 y finalizando el 25 de abril 2018 // " % > p ^

V  /lA h
\s /J /! ]x /irí

• oo s.

11. Detalle de las actividades
1  1 1 1 1 1 1 1 ■

12. Trabajos que ha realizado que mejor demues^^/lB
asignadas: capacidad para ejecutar las tareas asignadas: -1/—--

Encargado de la maestría en la construcción (con más
100 empleados)

Evaluador de personal

Diseñador arq. manual

Manejador de presupuesto

Programador de Obras

Año: 2014-2020

Lugar: LA VEGA, SANTO DOMiNGO, LA ROMANA Y VARIAS

PROVINCIAS DE REP. DOM.

Contratante: INDUSTRIA DEL MUEBLE PROFEMETAL, CONSORCIO

TECHINDUST, COFEMONT, S. R. L.

Principales características del proyecto: MULTIFAMILIAR,

CENTROS ESCOLARES, INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Actividades desempeñadas:_INGENIERO RESIDENTE, DIRECCION

YSUPERVICION.
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CURRÍCULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

13. Certificación:

Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo describe

correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entiendo que cualquier declaración

voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación o la cancelación de mi trabajo, sí fuera

contratado.

CARLOS JOSE CAPELLAN ROQUE Fecha: 08/07/2020
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